
o 
conalep 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE ::>~ÁCTICAS PROFtSiO:\ALES QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN ='RCrES!O\AL TÉCNICA, A 

TRAVÉS DEL PLANTEL GUSTAVO A. MADERO 11, A QUIEN EN LO SUC::S!VO SE ~;: JENOt\~Jt'-iARÁ ··r:·. 
CONALEP" REPRESENTADO POR EL !_iC. GEI'-IARO GARC1A tv AKT~\' !:Z t~l S~ CA':(ÁC-EK ::::: 

DIRECTOR DEL PLANTEL Y POR LA OTRA PART:: 0ESA~~OL:..ADC~/\ E/\1.?'( -::S '\~lA~ J': 
CAPACITACION DE INCUBACION Y EMPPR::t\,iDIMIEl\ .,.0 SAS 2E C.V., A Q:.;.~N EN ~O s:..;c::S"i~ S2 

LE DENOMINARÁ "DEC!E" REPRESENTADA PO~ EL ~:c . ,V,'G~'::L A,\·G~- GA~C'A ,/0~, ... , ::',• ~. 

CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO Y A QU!EN E:S Dt IV1AN:::RA CC:-.LUN-:-A ::;-., LO S'_,C:3!V0 ~:: 
LES DENOMINARÁ "LAS PARiES" AL TENOR DE LAS s;GIJIENTES D::C~ARACIO"-.l~S Y C~.Á.L:S_'I_pS 

l. "EL CONALEP-" DECLARA QUE: 

1.1- ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL eSTADO, CON PERSONALIGAD _ ·JRÍCJJ<=:,; 
Y PATRIMONIO PROPIO, CONFORME AL DECRETO PRESIDENCIA~ DE !=ECHA 27 'VE::~TIS EE·· J:: 
DICIEMBRE DE i 978 (MIL NOVECiENTOS SETEN-:-A Y OC!-iOj, PUBLICADO ::\; E:.. JIA~IO OF'C.A;.. i)= 
LA FEDERACIÓN (D.O .F.) EL DÍA 29 (VEit'-ITINUEVE) DEL !VlS,V'\0 MES Y AÑO, BAJO ::l. ,'Í':.LC: 
"DECRETO QUE CREA EL COLEGIO NACIO!\.:AL JE ED~CACió;-... ::>ROt:~S!O:\AL. -:-tC\l;CA'' v 

REFORMADO EN DOS OCASIONES, CON ~=ECYAS: 22 (VE:N-:-:~ós; JE ~<)VlE:VEn::: ::: ~s;;::) :_ 
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES) Y EL 29 (VEINT!r.!LcVE~JE ~JL :O JE:~ 2011 ::os .\1\IL C'· vC~j. 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 8 (OC:-10)DE DICieMBRe Y EL 4 'C.J:.íi<:::J' 

DE AGOSTO, AMBOS EN LOS MISMOS AÑOS J:: FO~MA R=SD::C!,VA; c:._ vo C3~::-;-·:., :::. c.. 

IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN PROFESIONAL 7~CNICA C0\1 l.A !=,~ ALICAJ :>E S/~.-. S~I-\C::::-~ ·_A 

DEMANDA DE PERSONAL TÉCN!CO CAUriCAJO 0A~A E~ SIS-~\1A P~O~~CTIVC J::~ ::'/,; ·, .\S' 
COMO EDUCACIÓN DE BACHILLERATO Dtt'-:TRO Dt:L TIPO M:=!)iO SL?::?-IOK, A. '-':-... i)~ G _:~ _CS 

ESTUDIANTES PUEDAN CONTINLJAR CON OTRO T:PO o:: ESTUDIOS. 

1.2- HA ESTABLECIDO PLANTELES D~ SU SISTEMA EDLJCATiVO EN TODO E~ 'ERKITORIO NAC!O~AL., 

DE LOS CUALES 27 SE ENCUENTRAN UBICADOS EN EL D. F., SIENDO Uf\,;0 DE ~l.~OS EL PLANTEL 

GUSTAVO A. MADERO 11, EN LOS QUE SE PREPARA~ Y CA~ACITAN P~OFES!Ci'-!ALES TÉCi'!ICOS 
BACHILLER, DE ACUERDO A LAS NECESiDADES D::L APARA-:-0 °RODUCIIVO NACiO!'JAL, ;\1\':DIA~;-;-¡: 

LA FORMACIÓN DE RECURSOS HUMAt'-IOS, Et'-1 LOS QUE SE IMPARTEN CARRERAS DE PRO~ESIOr'>l/-\_ 

TÉCNICO EN DIFERENTES ÁREAS DE LA ACTIVIDAD ECONÓMiCA. 

1.3.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POK E~ LIC . GE'\.lARO GARCÍA MA~1:"!EZ, ::N 
SU CARÁCTER DE DIRECTOR D~L PLA'\J ... EL GJS.,.AVO A. MA:~~RO ''. 

QUIEN CUENTA CON FACULTADES t'-\ECESf\~IAS PARA. A SUSC2:c-CiÓi\ uEL PRc3:i'< -Eco:·.~·.:::=". ·~~~ 
DE CONFORMIDAD CON NOV,3RAlv',IE"-1-C ':XP::o·:;o A S'_' F,~ VCR ?O~:::!.. Dl~::c-c~ ~':' ~ ~"·-.~ -:·:. 
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Unidad óe Operaciór. Descoro,cent~é;;?<:! ?ara ii?! :;~~~ad e~~ ·;;é~~:-:::., 
Pta:-rl:~' Gt·s~avc ¡; ;-r::lderc '' 

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DE FEC~A 09 ENERO J:: ?.0 • ~ PS¡ 

COMO DEL "ACUERDO DG-13/DCAJ-13/20 16, MEDIANTE EL QUE SE ACT'JA~IZA :::.. S''·J~!!.J\~ ::e~=::.. 
QUE SE OTORGAN FACULTADES A TITULARES DE UNIDADES ADMiNiS~RA-IVAS ::;~¡_ co·,·.,_._~ ::~· . ~~ 

FECHA 21 (VEINTIUNO) DE SEPTIEMBRE DEL 2016 (DOS MIL DIEC ISÉIS), M'SMA Q:JE A L.A s·-~c;:: ·::c:·:~, 
DEL PRESENTE ACTO JURÍDICO CONSENSUAL NO L:: HAN s·oo MODi>=iCADAS, ~· v,·- ~.)-'- 3. 
REVOCADAS O SUSPENDIDAS EN FORMA ALGUNA; DEL MISMO MODO Y B.A~O PROES~ P.. o::: ::c·R 
VERDAD, NO SE ENCUENTRA INHABILITADO Y /0 SUSPENDIDO uE ty\ANER,~ T!:MPC'RA.: C 

DEFINITIVA EN TÉRMINO DE LA. LEY FEDERAL DE RESPONSABiLIDADES ADMIN1STRATIVAS, v·s~-..: -::s 
Y APLICABLES, QUE IMPOSIBILITE SUSCRIBIR EL ACTO JURÍDICO COt'-.!SENSUA~. 

1.4.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER, Y CO'\JSOLIDAR ~CS SERViCIOS 

EDUCATIVOS QUE OFRECE, LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CEL_E5RAR eL 0 ?-cSEi'-:: 

ACU ERDO DE VOLUNTADES. ~ 

1.5.- QUE DISPONE DE LOS RECURSOS TÉCNICOS, ECONÓMICOS, LA ORGAi'{ZAC;ÓN ~ 
ADMINISTRATIVA Y EL PERSONAL ALTAMENTE CAPACITADO Y CALiFICADO, ASÍ CCMO '-A ~~ 

1.6.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA S::C: f(::-;-A:\; t., J:: ~ 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO CON NÚMERO DE CLAVE CNE7812293'<L1 

EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE CONVEN 10 . 

1.7.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO LEGAL EN CALLE 16 DE SE 0 T'::MóRE '\1 ~/v'l'c ~O 
NORTE, COL. LÁZARO CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO C.P. 52148. 

. .., 
L / 

1.8.- QUE TIEN E ESTABLECIDO SU DOMICILIO CONVENCIONAL Er\ AV. EDUARDO MOL:NA S/N, cSQ. 
RÍO DE LOS REMEDIOS, COL. JUAN GONZÁLEZ ROMERO, C.P. 07410, DELEGACIÓN. Gl..:S7AV:.) A .. 
MADERO, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. 

11.- DECLARA "DECIE", POR CONDUCTO DE SU REPRESE~TAN'!'E: 

l. SER UNA SOCIEDAD ANONIMA SIMPLIFICAD~ ~E CAP:TAL VARIABLE, COSAS201612310MO SE~ 
ACREDITA CON ESCRITURA DE CONST!TUCION DE NUMERO SAS20161231C uE FECHA ~ DE 
DICIEMBRE DEL2016, QUE PRESTA SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE PERSO!\JAL. 

' ' \ 2. QUE EL C. MIGUEL ANGEL GARCIA MORA, EN SU CARACTER Dt ADfvl'~iST~ATA:::JO~ Ui'"CO, 

ESTÁ AUTORIZA~O PARA ~EPRESENTAR EN ESTE ACTO, COMO LO AC~E:DITA :::_ li:S-:tv\O>~<J u:= , 
LA ESCRITURA PUBLICA NUMEROSAS20161231 0001 DE FECHA 20i 6 ,:'" 2 _r- ~.PASA :::lA A 'r:: '-A e:: 
DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, EN LA CIL:'Jft.D :>E .~:.Ex~::O . 

3. DECLARA SU DOMICILIO ORIENTE 91 NÚMERO 2806, MARTIRES DE RIC BLANCO, Ci'JD.A.: 0c 
MÉXICO Y SE ENCUENTRA INSCRITA ANTE LOS SIG UIENTES ORGANISMOS, CONTA'J~O c.:y, '..C~ 

REGISTROS QUE A CONTINUACIÓN SE MENCIONAN: 
SECRETARÍA DE HACIENDA CON EL RFC  
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4. QUE DISPONE DE LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y MATERIALES su c:IC:ENTES ?A~A 

ATENDER LAS RESPONSABILIDADES QUE ASUME POR VIRTUD DEL PRESENTE CONVENIO. 

5. QUE EN CUMPLIMIENTO DE SU POLÍTICA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, TIENE INTERÉS POR 

DESARROLLAR PROGRAMAS DE COLABORACIÓN BILATERAL CON INSTITUCIONES, QUE PE~MITAN 
LA SUPERACIÓN PERSONAL Y FORMATIVA DE SUS COLABORADORES Y EMPLEADOS. 

111.- tAS PARTES DECLARAN: 

l. QUE SE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURÍDICA CON Q UE 
COMPARECE CADA UNA DE ELLAS, POR LO QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR e . PRESEN7

::: ~ 
CONVENIO. ~ 

2. QUE MANIFIESTAN PLENAMENTE SU CONSENTIMIENTO PARA OBLIGARSE Ei'i TÉRMINOS D~L 
PRESENTE CONVENIO, PARA LO CUAL CUENTAN CON TODAS LA.S FACU~TJ.C:::S 

NECESARIAS, MISMAS QUE NO LES HAN SIDO REVOCADAS, SUSPENDIDAS, ~!MI-ADAS O 
MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA QUE IMPIDAN LA CELEBRACIÓN DEL PR:SENT~ ,~e-o 

JURÍDICO CONSENSUAL. 

3. QUE MANIFIESTAN Y RECONOCEN EXPRESAMENTE, QUE EL PRESENTE CONVEN!O ~:: 

ENCUENTRA AUSENTE DE TODA CLASE DE VICIOS EN SU CONSENTIMIENTO Y /0 VOLUN' AD, ' 
POR LO QUE NO M EDIA ERROR, VIOLENCIA FÍSICA O MORAL, DOLO O ~\ALA F:: 9 ARA 
CELEBRARLO, TODA VEZ QUE ES DE SU INTERÉS ESTABLECER ACCION ES CONJUN7AS QLJE 

CONTRIBUYAN AL CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS Y OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS DE LAS 
SIGUIENTES: 

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE 

SE ESTABLECEN EN LAS SIGUIENTES: 

~ · 
CLÁUSULAS , ~ 

PRIMERA. "El CONALEP" Y DECIE, CELEBRAN EL PRESENTE CONVENIO CON EL PROPés:;o J=~ . 
COLABORAR EN ACCIONES DE iNTERES COMUN QUE CONTRIBUYAN EN LA rORI>.AAC'0."-1 \~ 
PERSONAL Y PROFESIONAL DE LOS ESTUDIANTES Y /0 TRABAJADORES, ASÍ COMO EN BENEFICIC D:: 

AMBAS PARTES, MEDIANTE LA PRESTACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES, A TRAVÉS J!: S:...'S 
ALUMNOS Y /0 EGRESADOS DE LAS CARRERAS DE: PROFESIONAL TÉCNICO BP-.0-IIL~E~ !:'\: 

ASISTENTE DIRECTIVO Y PROFESIONAL TÉCNICO BACHILLER EN INFORMÁTICA. 

SEGUNDA.- MEDIANTE ESTE INSTRUMENTO SE ESTABLECEN COMO BASES DE COLABORACIÓN. LA 
DE COORDINAR ESFUERZOS PARA QUE LOS ESTUDIANTES DEL "E CON.t\~EP" PRESTEf'.; SLS 
PRÁCTICAS PROFESIONALES DENTRO DE LA ÁREAS ADMINISTRATIVAS Y OPERAi:VAS 0!: "DECIE". :.-': 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL "TÍTULO TERCERO, CAPÍTULO V, DE l..AS PRÁCT!Cf'.S 
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'-'nid~l:! de Operación Desconce::1'!::-ada ?éllraJ la: Ciuéatl <: 2 Min:i~c 

P!antel G!Js·::avo A Mc:d(!'~~ :; 

PROFESIONALES, DEL ACU ERDO DG-04/DCAJ-04/SSI-02/2018, POR EL QUE SE ACTUALIZA ~L 

REGLAMENTO ESCOLAR PARA ALUMNOS DEL SISTEMA CONALEP DE FECHA 27 (VEINTISIETE) 

SEPTIEMBRE 20 18 (DOS MIL DIECIOCHO)". 

TeRCERA. "El CONALEP" SE COMPROMETE A: 

A) PROPORCIONAR A "DECIE" UN LISTADO DE LAS CARRERAS QUE IMPARTEN EN EL PLANTEL. 

B) PROPONER ALUMt'-IOS Y /0 EGRESADOS DE "El CONALEP" DE LAS CARRERAS DE PROFESIONA!.. 

TÉCNICO BACHILLER EN ASISTENTE DIRECTIVO Y PROFESIONA;_ TÉCNICO BAC~ I LLER e"· 
INF?RMÁTICA PREVIA SOLICITUD DE "DEC1E", PARA QUE SE INCORPOREN AL PROGRAMA. D:: ~ 
PRACTICAS PROFES:ONALES, MATERIA DE ESTE INSTRUMEN'i'O. ~ 

C ) EXHORTAR A L~S ALUMNOS Y/0 EGRESADOS A GUARDAR CON CARÁ_CTER CONFIDE~CiA~~-
LA INFORMACION A LA QUE LLEGUEN A TENER ACCESO EN EL DESEMPENO DE SUS ~~ 

ACTIVIDADES. EN ESTE SENTIDO "El CONALEP" TAMBIÉN SE OBLIGA A NO PUBLICAR NI 

DIVULGAR CUALQU;ER DATO AL QUE TENGA ACCESO DE "DECIE". 

D) ORIENTAR DEBIDAMENTE A LOS ALUMNOS Y/0 EGRESADOS QUE SE iNCORPOREN A ESTE 

PROGRAMA Y ACATAR CABALMENTE LAS NORMAS DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA \ 

ESTABLECIDAS EN "i)ECiE". ~ 

E) ASESORAR A LOS ALUM_NOS Y /0 EGRESADOS PRESTADORES DE PRÁCTICAS PROFESIONALES, , 
DURANTE LA REALIZACION DE TALES ACTIVIDADES, EN LAS INS:ALACIONES DE "D::CIE". . 

CUARTA.- "DEC!E" SE COMPROMETE A: ~ 
A) LLEVAR A CABO PROCESOS DE SELECCIÓN (VALORACIÓN DE ACTITUDES Y APTITUDES POR 

MEDIO DE LA APLICACIÓN DE UNA PEQUEÑA ENTREVISTA) Y ACEPTACIÓ N DE ALUMNOS 
Y/0 EGRESADOS DE "EL CONALEP" PARA EL DESARROLLO DE PRÁCTICAS PROFESiONALES. 

B) ASIGNAR A LOS ALUMNOS Y /0 EGRESADOS DE "El CONALEP" ACEPTADOS, EN ÁREAS 
CORRESPONDIENTES A SU PERFIL COMO PROFESIONAL TÉCNICO BACHILLER EN ASISTENTE 
DIRECTIVO Y PROFESIONAL TÉCNICO BACHILLER EN INFORMÁTICA, DE ACUERDO A LA 

DISPONIBILiDAD DE PLAZAS (ASIGNADAS POR SU COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA), ASÍ 
COMO OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS. 

C) DETERMINAR JUNTO CON "El CON.t.LEP" EL HORARIO Y CALENDARIO A QUE SE SUJETARÁ 
CADA ALUMNO Y/0 EGRESADO PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES, 
OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO, PARA LOGRAR EL MÁXIMO APROVECHAMIENTO. 
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D) PERMITIR E~ ACCESO A. SUS INSTA:..A.CONES A LOS ALUMNOS Y/0 EGRESADOS DE "El 
CONALF.?.', REGISTRADOS Y AUTORiZADOS PARA REALIZACIÓN DE ?RÁCT!CAS 
PROFESIONALeS. 

E) E~r:R=GA>=¿ U \lA EV N .. :.JACIÓN ~EL DESE/V. PeÑO DE ~OS ALUMNOS Y /0 EGRESADOS, D:: 
ACUERDO CON El_ ~:GLAMt"<-:-0 ESCOLAR DE 'T. CC. ~~-~~'='·'. 

F) PROPORCiONAKÁ A !..OS .A.LUMI\:Cs Y /0 EGRESADOS ACEP~ ADOS DE ''H CCNAL~o · · 

PLA,NTEL GlJSTP,VO A. ¡\/t.ADERO ·;, EL eQUIPO D~ SEGURIDAD ACONS::JABLE PARA Su 

P~OTECCiÓN, DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS DEL ÁREA A LA QU :: SEA AS lGNA~OS 
PARA SUS ACTiVIDADES. 

G) MAI'TENER EN TODO MOMENTO, CN EL LUGAR Y ÁREA DONDE LOS PRESTADORES RéAL!CC'l ~ 
SUS ACTIViDADES, A UNA PERSONA ENCARGADA Y RESPONSABLE DE LA SUPERVISIÓN DE~. 
ALUMNO Y /0 EGRESADO DE "=l CONALE?" PLANTEL GUSTAVO A. MADERO 11. \~\~ 

H) NO CONTRATAR A LOS PRESTADORES DE PRÁCTICAS PROFESIONALES, SI ESTO IMPLICA U~ 

RiESGO PARA EL TÉRMINO DE SU CARRERA PROFESIONAL. *ESTE INCISO APLICA 
EXCLUSfi/AMENTE PARA ALUMNOS QUE SE ENCUENTREN ESTUDIANDO DURANTE !_A 
REALIZAC:ÓN DE LAS PRÁCTCAS. 

!) PROPORCIONAR ASESORÍA A"':~ CONA:.EP" PARA ADECUAR LOS PLANES Y PROGRAMAS 
DE LAS CARRERAS INVOLUCRADAS, A FIN DE QUE ÉSTOS SATISFAGAN LAS NECES:DA:JE~ 
C:XISTEN-:-Es DEL APARATO PRODUCTiVO \!ACIONAL. 

J) EXPEDIR CONSTANCIAS JE ACEPTACIÓN O INICIO Y TERMINACIÓN DE 0 RACTICAS 
P~OFESIONALES A AQUELLOS ALUMNOS v /0 EGRESADOS DE "~l CONALEP" QUE SE 
INCORPOREN Y CONCLUYAN LOS CUATRO MESES QUE COMPRENDE AL PROGRAMA, 

OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, CONSIDERANDO 20 HORAS A LA SEMANA O 360 HORAS 
EFECTIVAS DE DESEMPc~!O DE PRÁCTICAS PROFESIONALES, MISMAS QUE SERÁ t--1 
DiSTRIBUIDAS EN CUATRO HORAS DIARIAS DURANTE 4 MESES COMO PERIODO MÁXIMO 

, , , 1 

::>ARA SU TERMINAC!ON, DE CONFORMIDAD CON EL "TITULO TERCERO, CAPITULOS "V'', DE 

LAS PRÁCTICAS PROFESiONALES, DEL. ACU ERDO DG-04/DCAJ-04/SSI-02/2018, POR EL QUE~' . 
SE ACTUALIZA EL REGLAMENTO ESCOLAR PARA ALUMNOS DEL SISTEMA CONALEP DE FECHA 

' 
27 (VEINTiSIETE) SEPTIEMBRE 2018 (DOS MIL DIECIOCHO).". ~r 

K) EXPEDIR CREDENCIAL DE iDENTIFICACIÓN A CADA UNO DE LOS ALUMNOS Y /0 EGRESADO~ 
QUE SE INCORPOREN A LAS ACTIVIDADES, MATERIA DE ESTE CO\JVENIO, L.A CUAL DEi3ERA 1 

SER S1EMPRE PORTADA :JEN7RO 0E SUS INSTALACION~S. 

Q:.Ji r--l i f .. -SEPV'C:'C ri!ÉD:'CO. LOS ALJMNOS ~!:L "EL CONALEP", CUENTAN CON LA DROTECC IÓ~ 
DEL SERVICIO MtDICO DELIMSS, ADEMÁS CON UN SEGURO D:: VIDA ESTUDIANTIL, co~: '=:~ 
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~,.·..,. ;:~~-:; c:a O~?:'élt;;;Ól'! Oes~r.-'"!c:e;o¡·:ré:c':<:: :taqoa 1~ C>..;dad de F·fláxico 

Plélnbl Gustavo . ~. !"J:aderc ir 

NÚMERO DE PO LIZA 230001092 :>eL SEGURO, POR LO QUE "DE-:·;" t'--10 ESTA.BLECE COMPROMi ')() 
ALGU\JO E'l ::~ASPECTO LABO?-;\L !"1 ::: "-; LSS R::G'iv'\E\ES o:::_ :tv,SS CCN ~OS ALJ ~/.NOS. 

SEXTA.- AMBAS PP,RTES CONViENEN Q~E LOS ALUMNOS Y /0 EGRESADOS Oc "E~ -:;o ;~:A'~'.:P' . Q"JE 
REALICEN PRÁCTiCAS PROFESIONALES El\ "-:,-:e¡~", NO SERA~! CONs·::;::i':AJAS PO~ Nlt'-'G~N 
MOTIVO COMO EMs:_c:ADOS O TRABAJADOReS DE "DeCIE", LAS 0 AR1 ES CONV;E0!E'-! 

EXPRESAMENTE QUE, DURANTE LA REALiZACIÓf\1 De PRÁCTICAS PROFESIONALES, DE NINGUNA 

MANERA SE TIENEN O SE .ADQUiER::N D':KECHOS NI 03L"GACIOI\ES CON LOS ALUMNOS Y /0 
EGRESADOS DE CARÁCTER LABORAL Y POR T/\LES MOIIVOS, NO 0 ARTICiPARÁN EN ACTIVIDADES 
SINDICALES, AÚN Y CUANDO HAYAN SIDO INViTADOS POR CUALQUIER SINDICATO DE 

TRABAJADORES DE "JECI¡:". Ei'\ CONSECUENCIA Y DERIVADO DE LO ANTER IOR, "DEC!E" 

MANIFIESTA Y CONV:ENE QUE eL PERSONAL APORTADO POR ELLA PARA LA REALIZACIÓ: : DE LAS 
ACTiViDADES Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONVENIO, SE ENTENDERÁ EXCLUSIVAME~TE CON 

"LIC. M!GUEl ,l\?'!GEL G.~ ~C1A 'FG"!r" ", INDEPENDIENTE DE PRESTAR SUS SERVICIOS FURA DE LAS ~ 

INSTA~~CION ES, POR :: :~C' E ASUlv'iiRÁ LA R::SPONSABILIDAD JURÍDICA POR RELACIÓ_N :..ABORAL,~ 
OBL!GANDOSE A SACAR EN PAZ Y A SALVO A "H CONA~_P" DE TODA RECLAMAC iON QLc POR 
ESTE CONCEPTO PEAUCEN LOS EM?LEAuOS O REPRESENiANiES DE "JECIE", POR LO ~M,HO EN 
NINGÚN MOMENTO SERÁ. CO\JSIDERADO "e:. ::ONf.i.LE?" COMO PATRÓN SOLiDAR:O O SUSFíJfO. 
AS1MISMO "E C01'>1 "·.~?" SE 03UGA A S/\CA.R EN PAZ Y A SALVO A ":JECIE'', DE CUAL.C)(.;,ER 

REC~AMAC'ÓN DE CARÁCTE~ :_ABORAL Q:.;E !.OS ALUMNOS Y /0 EGReSt~DOS ~ORtv\U!..ci'. E0l s~· 
CONTRA 

SÉPT!N~. - OB~'ETIVOS ':'::I.. PROG~t ·~A. EL OBJETIVO Y LAS rU~CIONES QUE EL ALUMNO {j'J ~ 
EGRESADO PRACTICANTE DEBERÁ DESEMPEÑAR PARA "DEC::" SON LAS SIGUIENTES: '%1 
OBJETIVO GENERAL: 

POTENCIALIZA~ LAS ACTii~DES Y APTITUDES DE LOS ESTUDIANTES A TRAVÉS DE LA FORMACIÓ~~ 
iNTEGRAL, A PARTIK De BRiNuARLES LA OPORTUNIDAD DE DES::/\IPEÑAR ACTIVIDADES ;:N 

ESCENAR:OS REA!..ES DEL MEDíO LABORAL, CON BASE EN LA CARRERA TÉCNICA BACrliLLER ' 
ESTUDIADA 

OBJETiVOS ESPECÍFICOS: 
" APLICAR A LA REALIDAD ORGANIZ.A,CONAL, LOS CO~OCIMI ENTOS, LAS HABILIDACC:S .... l_l!S 

DEST~EZAS APRE~OIOAS !:~ '....A CAR~E~A TÉCNICA 
.., RECONOC::R LAS ~O~TALEZAS Y LAS DEB!'_!DADES QUE TIENEN LCS ~Sr.JD'A~,_;:-:.3 E: · S~J 

FORMACIÓN PERSOI\:AL, TEÓ~1CA Y -~c ~~ICA PR-:JFeSIONAL. 

~ APRENDER A MAi\:::JA~ Y SOLUCIONAR ?ROB~::MAS PROr~S.ONA:..ES. 

~a APRE0JDER A TR.ó,SAJAR EN EQU:PO EN UN MED!O LABORAL. 

• DESA~ROL.L.,t,_~ HABIL'DAO::S DE COMU~'CACIÓt'-1. 
"' APRENDER A SER Ec'CI~NTES Y =FlCACES COMO tv':EMóKOS DE UNA ORGAN!ZACIÓt'-:. 
'" JESARROLLAR HASI~iDADES Y MANeJO o:: LA INFORMACiÓI\: . 
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ACTIVIDADES- :;,ROFESIO~AL TÉCN!CO BAC!-; ilLER Et\ ASiSTENTE ")'REC-:-J\iO 

A) E~ABORACIÓN DE ")0C0MEN-:-OS ADMiNISTRA - IV OS JVEDiANT': EL ,6 :..:X!LiO =N 
ACTIVIDADES DE COMPRA VENTA Y ~OGÍS-:-ICA, POR M ED!O :>E ~A UTI~:ZACIÓJ'.. DE 
HARDWARE Y SOFTWARE, PARA CONTRIBUIR A LA E:=ECTIVIDAL> PRODUCTIVA DE LA. 

ORGANiZACiÓN. 
B) AUXILIAR EN LA ELABORACIÓN :JE R~PORTES MENSUALES CU;~NTITATiVOS. 
C) EXAMINAR, ORDEN,A8 Y ARC-;1VAR DOCUMENTOS GENERADOS EN EL ÁREA DE TRABAjO 

PARA SU USO POSTERIOR, DE ACUERJO CON EL ESQUEMA INTERf\10 OE LA EMPRESA. 
D) AUXILIAR EN EL ~AANEJO L>E LA AG::NDA DE TRABAJO, M EDIANTE LA PROGRAMACIÓN Y 

CONTROL DE EVENTOS O REUNIONES. 

ACTIVIDADES-PROFESIONAL T~CN 1CO BA.CHILLER eN INFORMÁTiCA 
A) PROCESAMI ENTO Y SIS-:-EMATIZACÓN DE !0l ~ORMACiÓN Jc ÁR :=AS ESPEcíc1CAS DE ~A 

EMPRESA. 
B) AUXILIAR EN LA RECOLECCIÓ\i DE SOfTWARES EN D:SiiNTOS AUvLA.CENES, AS~ COMO v:=c:¿lc:IC;\~~ 

LAS CONDICIO NES EN LAS QUE SE ~ECIBEN °ARA SJ RESGUARDO. ~\ 
C) DAR MANTENIMIENTO A SOFTWARES Y AS'STE0JCIA A USUA~IOS, PARA POTENC'A'JZAR EL 'JSO ~ 

DE ÉSTOS. 
D) AUXILIAR EN EL CONTROL DE iNVENTAR!OS DE EQU'POS DE '~ FORMÁTiCA Y ELECTRÓN:COS. 

OCTAVA.- SI LOS ALUMNOS Y /0 EGRESADOS INJUSTIFiCADAMENTE FALTAN O ABANDONAN SUS 
ACTIVIDADES, "DECI!:" :_os AMO\JESTARÁ -=>OR ESCRITO, Y COPIA DE LA MiSMA SERÁ REMITIDA DE 
INMEDIATO A "EL CO~A.lEP" . SI EL ALUMNO Y/0 EG~ESADO ACUMULA MÁS DE TRES FALTAS~ 
INJUSTIFICADAS "DECiE" 'f "E~ CONA~EP" ANALIZARÁN EL CASO Y SI ASÍ SE AMERITA PODRÁN DAR ~ 
DE BAJA AL ALUMNO EN LA REALIZACIO N DE SUS PRÁCTICAS PROFESIONALES. EN IGUAL FORMA 
SE PROCEDERÁ CUANDO EL ALUMNO NO CUENTA CON LAS COMPETENCIAS RENDIMieNTO, 
INTERÉS, CONOCIMIEN-:-OS O APTITUDES. PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
MENCIONADAS EN LA CLÁUSULA OCTAVA O NO GJARDE LA DISCIPL!NA, EL ORDEN Y ME:DIDAS 

DE SEGURIDAD REQUERIDAS DENTRO De LAS INS1 ALACIONES DE "::f:C1 t", O BIEN INTERVENGA. ::'\l 
ASUNTOS CUY A COMPETENCIA SEA l:NICA Y EXCLUSIVA DE "::J::c¡;" Y DE SU PERSONAL. '~¡. 

CONALEP" RECONOCE QUE BASTARÁ UN AV'SO POR ESCRITO 0 ARA QUe D1CHO ALU MNO SE 
ABSTENGA DE CONCURRIR A LAS iNSTA .. ACON ES DE "~2C"E" REVELÁN::)C~A DESD:= ::"JTO~~CcS :JE 

CUALQUIER RESPONSABILIDAD, EN ESTE: CASO EL ALUMN? D,A,[)O DE BA .. 'A PODRÁ SER SUSTiTUiDO fu 
1

• 

POR OTRO DE LA MiSMA ESPECIALDAO. SIEMPRE QUE AS! LO REQCIE~A "0':::: - ~". ,\;~ 

NOVENA. - "DECIE"APOY ARÁ ,A, LOS AL'_jMNOS Y /0 EGRESADOS DE "':~ CO\lt' u::- .. GUSTAVO A.~ 
MADERO 11. Q~E REALiCEN SUS PRÁCTICAS PROFESIONALES EN SUS INSTALAC'ONES OTORGANDO 
AYUDA ECONOMICA POR LA CAf\ITIDAD CORRESPOf\IDIENTE A 500 PESOS OOj;OC 'V\N Y AUMENTOS . 
MISMA QUE SERÁ ENTREGADO .~EDIANTE TRANSFERENCIA ELEC-:-RONICA AL ALUMNO 
PRACTICANTE DE MANERA QUINCENAL. 
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DEClMA. - ASÍ MISMO, "D':C:E" COf\.1SIDtKARÁ A "H CONAlr:P" EN SUS ?ROGRA1VAS Oc 

DONACIONES, PP,KA ATENDER SOLICITUDES Qt..;;: ÉSTE HAGA D::: HEKRAMI':NTA Y/0 ,VATERIA~ ~~ 
APOYO DIDÁC'ICO, QUE APOYEN ::L PROCESO JE eNSEÑANZA-APRENDIZAJE DE LOS ALUMNOS. 

BAJO NING1JNA CIRCUNSTANCIA PODRÁ 1N1 ERPRETARSE ESTE CONVEN'O COMO UN CC~TRATO 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS O DE ÍNDOLE MERCANTil_, EN CONSEC UENCIA, LAS PARTES 

P.CUERDAN QUE NO PODRÁ GENERAR 05LIGACIONES DE CARÁCTEC( LABORAL CON RcS.:>ECTO A. 

LOS RECURSOS f-lUMANOS QUE EN EL 11\!TERV!Et\JE~. 

DEC!MA PRIMERA.- ~~E$?0NSl'.2!UDAD CIV!L "~AS 0 A:r·;::;¡" ESTA::<ÁN :=XENTAS DE 1 00,U, 

RESPONSABILIDAD CiVIL POR ~OS J;\ÑOS Y PER.Ji.JiCiOS QU¡: S:: ?L'Dic~A~ DE<¿ 'J.At:¿ PCO:: 

iNCUMPLIMIENTO TOTAL O PAKCIAL DEL PRES:: '.JI': CONV:::~:O, íJ':i3DO A :..H< CASO =oRT:.r:-c ~ 
DE FUERZA MAYOR, ENIENDitNDOSE PO>=< eSTO, A TODO ACONTcC'. )' :::NTO C ¡::;:: Nó\:·::~·c 
PRESENTE O FUTURO QUE NO PUEDA PREVERSE O QUE, AUN °REV1tNDOS::, NO Pl: cDA EV,T ARSE v 

QUE ESTÉ FUERA DEL DOMINIO JE LA VOLUNTAD DEL AFECTADO, !NCLUYENDO ~UELGA v/8 ::ARO 

DE LABORES ACADÉMICAS O ADMINiSTR ATIVAS. EN TODO CASO.LA !='ARTe EN LA QIJ:: S': H?.V A 

PRESENTADO LA CAUSA SUSPENSIVA, DEBEKÁ Kt:INICIARLO CUANDO LA ÉSTA o:: :,\~.::ED M'::-. -o~ 
HA Y A CESADO. ~ 

DECIMA S!:GUNDA. -VIGENCIA EL PRESENTE INSTRUMENTO TENDRÁ U '\lA VIGENCIA DE DOS AÑOS 

A PARTIR DE LA FECHA DE SU FIRMA, PUDIENDO MODIFICARSE O ADICIONARSE POR ACUERiJQ 

DE AMBAS PARTES, CON LA FINALIDAD DE SER FUNC'ONAL Y MA~TENERLO ACTUAUZADO. ~ 

Dí:CIMA -ERCERA.. - MODIF/Ct ':ION~S. LAS MODIF:CACIONES O ADIC!ON':S QUE s:: DESEEN 

APLICAR, DEBERÁN ESTIPULARSE POR ESCRI~O, REQUISITO SIN EL CUAL NO SERÁ VÁLIDA .. A 

VARI/.._CIÓN, OBLIGANDO A I_AS PARTES A SU CLJMPLIM'ENTO A PARTIR 0': ~A ~ECHA DE PI~~V.t, ,JE 
CO~!FORMIDAD . 

DECIMA CUARTA. - TéRMINA.CIÓf\1 t ' 1T'CIPt.DJ.. CL:ALQUIERA JE LAS PA~TES PODRÁ JAR ;:>Q~ 
TERMINADO ESTE CONVE~IO CON ANTELACIÓN A SU VEi\IC'M!i:NTO, MEDiAN'E AV'SO ::e~ 
ESCRITO A SU CONTRAPARTE, NOTiFICÁNDOLA CON 60 DÍAS :-\ATURA~ES :>E N'\Ti0°AC'6:-.J; l:N 

TAL CASO, AMBAS PARTES TOMARÁN LAS MeDIDAS 1\lECESAJ:¿iAS PARA EVITAR 0 ERJUiCIOS 7 ANTO 
A ELLAS COMO A TERCEROS. 

DECIMA Q!JIN7A.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO ES PRODUCTO DE 

LA BUENA FE, PERO NO OBSTA.NTE LO Ai'IT::RIOR, EN CUANTO A LAS CONTROVERSiAS QUE: SE 

PRESeNTEN RESPECTO DE LA INTERPRETACIÓN Y CLJMPLIMI~NTO DEL PRESENTE CONVENIO, "LAS 

PARTES'' ACUERDAN SOMETERSE A LA JURISDICCIÓN DE ~OS TRIBUNALES COMPETENTES Jt ~.L, 

CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDiERA 

CORRESPONDERLES POR RAZÓ'\l DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR C'Jl\LQLJIER OTRA 
CAUSA. 
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DECIMA SEXTA.- EL PRESENTE INSTRUt'v\;:NTO PODRÁ SER RESCINDIDO ADMII\i iSTRATI\IA.tViENTE :JOR 

CUALQUIERA DE "LAS PARTES", Si l'; NECESID/\u DE D::CLARACIÓN JUDICIA.L POR LAS S!GUif:!,iTES 

CAUSAS: 

A) POR EXISTIR EL INTERÉS DE ALGUNA 0c LAS PARTeS Y LA ACE?T.AC !Ó \J EXPRESA De ,_A OIR/\ . 
B) POR NO CONTAR CCN LOS RECURSOS HL:~v'ANOS O DE C'~ALQ U' cK 0-:-RA [~:0.:J L.c 'Jp,~.L, 

ALCANZAR LOS OBJETIVOS lvV-.:ERIA DE ::STE INSTRUME:NTO. 

C) POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLiGACIONES ADQU iRIDAS EN ES-;-:: i!\ISTRU!vr:NTO. 

O) SI SE CONTRATA O CEDE A TERCEROS LA E:JECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LO CC~Vt~!DQ, 
SIN LA PREVIA APROBACIÓN POR ESCR!TO DE L.A CONTRAP.ARIE. 

DEClii/1A S~PT!MA. - Ei_ PRESEt'-JTE INSTRUMENTO PODRÁ SER RESCiNDO ADMINISTRAT!VAME~;¡E PCR 

CUALQUIERA DE "f.A.S PARTt:S", SIN NECESiDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL ?OR LAS S!G\JIF::NES~· l. 
CAUSAS. ~\' 

A) POR INCAPACIDAD DE ALGUNAS DE "lAS ?A~7ES" EN ALCANZAR EL OBJETO DEL PRESENTE 

INSTRUM ENTO. 

8) SI ALGUNAS DE "LAS ~='ARTES" CONTRATA O CEO~ A TERCEROS LA EJECUCIÓN TOTA~ O PAR-::::·;,, l_ 

DE LO ACORDADO EN ESTE CONVENIO. 

DECIMA OCTAVA. - SIN PER.JUICi.O DE LO DISPUESTO POR LA LEY FED::RAL D:: :RA'.!S:JA~ENCA v, ~ 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, AM BAS PARTES SE OBLIGAN A DIFUND:R LOS ~C:3Ul.TA::C: 

1 

"'\ 

RELACiONADOS CON E:. PROGRAMA FiJO PRODUC-0 DE ESTE CONVENIO. 

"lAS PARTeS" CONViENEN EN NO REVELAR O DIVULGAR A N!NGUNA PE~SOI'iA F[S!CA O •'v·. O~.L!.,~ 

LA INFORMACIÓN DE CARÁCTER Y /0 RESERVADO AL QUE TUVIERAN ACCeSO LOS PAR-iCP.AN-:-::s 
DE LAS PARTES, YA SEA A. UTILIZAR ÚNICA Y EXCLUSI VAMENTE PARA ~L PROPÓSiTO Ce¡'~ pp, ;;;fl EL_ 

CUAL LES FU~ PROPORCIONADA.CADA PARTE CONVI ENEN E0l NOTiriCAR POR ESCRITO ¡:, ~A 

OTRA, LA INFORMACIÓ N QUe PA.RA E~ECTOS DE ÉSTA CLÁUSULA CONSIDEREN DE CARÁCT~?
CONFIDENCIAL Y /0 RESERVADA. NO SER.Á CONSIDERADA COMO iNFORtv\ACiÓN CON FIDt NC:,~i_ 

Y / 0 RESERVADA, TODA AQUELLA Q 1JE AL SER ENTREG ADA A ALGUNA DE :.AS PARTES: 

A) SEA DEL DOMINIO PÚBLICO. 

B) HAYA S:DO ENTR EGADA PREVIAMENTE A ALGUNA DE LAS PARTES POR JN TERCEC::O QU E t\0 
ESTÉ RELACIONADO CON LAS ACTIVIDADES QUE AMPARA ~L PRESENTE INSTRUME:---.1:0. 

C) HAYA SIDO DESARROLLADA PREViA1VB "<TE POR AL_GUNA ~E LAS 0 ARTES, Y; 

D) NO SE INDIQUE EXPRESAMENTE POR ESCKiTC SU CARÁCTER CONciDEI\:C::A:_ Y /C RES ERVA-:. A. 

DÉCiMA NOVEi'~A. - LAS PARTES" ASUMEN TODA ~A RESPONSAB!LID,t> i) POR ::'. ,V A,L JSC GJ :: 

HAGAN DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD iNTE :_ECfUA~ !?ROP:EDAC :"\J :Js;R :A ~ \:· J ::REC'- OS ,y: 
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AUTOR) RELACIOI\IADOS CON ESTE CONVEN!O, POR LO IANIO U\S FAR'ES COi'IVic~E\J 

RECONOCERSE MUTUAiv'IENTE LOS DERECHO DE PROPIEDAD ii\TEU:c·uA~ QUE CAJA Ut\D -:-:ENE 
O TENGA A FUTURO, S03RE PA;-ENTES, MARCAS, lv.ODELOS O C!B!;JOS l~DUST'<:IALcS Y J!:R=C'-iOS 

DE AUTOR. EN CONSECJENCIA j\;ii\GUNA DE "LAS PARTES" PODRÁ L;'IUZAR :..AS V1A~Cr..~, 
DISEÑOS, LOGOTIPOS, AV:SOS COMeRCiALES v DEMÁS DcREC!-:OS 0::: ?RO?IEDAQ INI':L::c- JAL 

DE LA OTRA PARTE O DE C UALQUIERA DE SUS SUBSIDIARIAS, D1STRIB:JiDORAS, P~OV::EDO~!:S O 

LICENCIATARIOS A ESTAS Si DICHO USO NO ESTÁ RELACIONADO CON EL 0 RESC:NTE CO"-!VENIO Y 

ES AUTORIZADO POR LA CONTRARIA. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE INSTRUMENTO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTEN-~0 ·r 
ALCANCES, LO FIR~AN POR TRIPLICADO PLICADO, EN LA CiUDAD DE MtXICO. A LOS Ji"-.S SE S 

~EL MES DE ABRIL DEL DOS MiL VEl0!TIDOS. 

UC. LEON:L MÉNDEZ f-f.Ol..: ;\ .j, 
PROMoc·o' r.: v ~ ,.,;..•e=~~ 'J. ,....'"'· · 
• ' , . ' • j 'O¡ v ............ \'l 

LiC. rv,; Gl'':~ "~ =G~L GARC:A NC~A 

ADM:N!STRADOR Ú!'HCO 

·:':::. ALE~Af\: DRA GUZIY,AN RECCDE!-l , 

O!R:::c~o:\ 9E RI:ClJRSOS r'J :"J\.;~os 

"ESTA HOJA Dt -:ii\MAS FO'\li/1A PA l:!.IE ~E~ C0' 1VEN:O D:: CO~A80RACÓ"1 E f-.: V1 c;~;:R; ~~- ;::>; 
PRÁCTICAS PROFi;;SiON .~U:S, SüSC:::'""O E~'TRE r:L ?LANT::L CON .. \L::' GUST,ó.VC A. ;"11AiJ¡:;RC !: CC''i 
LA Ef·.f¡PRESA DENOMIN.A.DA DESt\Rf.IOLLADQ~ ~- EMPRESt,RI¡).l o:: CA?ACí-Jl C'Ól\¡ ':'E ~NC':8 ::, :. ;ó~: 

Y ~MP.,~=NDI'· .. !ENTO ~A,.. DI;;,...' : C""'"' "·-':- ·.r.:Ro "''= r::rYIO -':'"'~¡'22tl/C~'""~;vvr;~.., '2-L"'~ t: n.¡o.,.l 1tl\ r .... , .. ..,) - ..,.. ., ....,¡ t l ~ lf. - ' V • t ~ ~ - ... .1 .. ._,¡"' "" / .. t4 

Eliminado: dos firmas y un R.F.C, fundamento legal:  Artículo 116 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la información Publico,113 Fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
información Pública, en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. 




